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México D.F., a  3 de octubre de 2006. 
 

Entrevista al diputado Jorge 
Zermeño Infante, Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados de la LX Legislatura, 
concedida a los representantes de los 
medios de comunicación,  previa a la 
sesión de hoy en el Palacio 
Legislativo de San Lázaro. 

 
PREGUNTA.- Diputado, ¿cómo ve que le pregunten al Secretario de 
Gobernación los diputados perredistas sobre lo de Oaxaca? 
 
RESPUESTA.- Existe un formato en donde van a hablar los diputados de 
todos los grupos parlamentarios; habrá posicionamientos; habrá 
respuestas equitativas del Secretario de Gobernación y habrá un derecho 
de réplica de dos minutos. 
 
PREGUNTA.- Diputado, ¿su opinión sobre la aprobación del muro por parte 
del senado de Estados Unidos? 
 
RESPUESTA.- Es condenable que se pongan muros entre dos naciones 
que son vecinas y que deberíamos compartir de manera más respetuosa 
esta vecindad; me parece un insulto a los mexicanos. 
 
PREGUNTA.- ¿Es un fracaso de la política exterior del gobierno mexicano? 
 
RESPUESTA.- No es ningún fracaso; es una decisión de ellos; tampoco 
podemos pretender que en el otro lado se tomen decisiones que finalmente 
les corresponde. 
 
Creo que este gobierno ha insistido como ningún otro en un acuerdo 
migratorio de respeto a los derechos humanos, de respeto a las personas. 
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PREGUNTA.- ¿Qué opina con respecto a la nota diplomática que enviará el 
presidente Fox a Bush? él había dicho que la relación con los Estados Unidos 
era muy buena, que iba avanzando ¿no mintió el Presidente Fox, sobre todo 
con su relación con Bush, porque Bush dijo que no va a vetar esta Ley? 
 

RESPUESTA.- Este gobierno no ha mentido; ha hecho un esfuerzo 
importante porque haya acuerdos en materia migratoria; en este sexenio 
se han logrado cuestiones tan importantes como la matrícula consular, 
que es un documento de identificación de mexicanos que no tienen su 
estancia legal en los Estados Unidos; se han logrado algunas otras cosas. 
 

Lamentablemente un acuerdo migratorio, como lo quisiéramos los 
mexicanos, no ha podido lograrse. 
 

PREGUNTA.- ¿Entonces, por qué no se dio el acuerdo? 
 

RESPUESTA.- A lo mejor no se tuvo el suficiente convencimiento para 
que esto se diera, pero ésta ha sido una relación difícil a lo largo de 
muchos años. 
 

PREGUNTA.- ¿Fracasó el gobierno de México? 
 

RESPUESTA.- Yo creo que no; a mí me parece que este gobierno ha 
hecho lo que ha estado en sus manos y al hablar del gobierno hablo 
también del Congreso, las relaciones que hay del Congreso Mexicano con 
el Congreso Norteamericano también deberíamos haber sido un poco más 
eficaz en esto. 
 

PREGUNTA.- Diputado, ¿cómo ve la gira de Felipe Calderón a América 
Latina, le estará dando ahora la cara a América Latina y la espalda a los 
Estados Unidos? Ayer declaró que no iba a dejar que se interviniera en la vida 
interna mexicana. 
 

RESPUESTA.- Felipe está teniendo una gira de buena voluntad con 
nuestros países hermanos en Latinoamérica, me parece un primer 
acercamiento de un gobierno electo con quienes compartimos mayores 
tradiciones de cultura y de manera de ser como son los latinoamericanos. 
 

PREGUNTA.- El PRD había comentado hace unos minutos que le va a 
intentar sacar el compromiso al Secretario de Gobernación para que no utilice 
la fuerza pública, ¿estarían en coadyuvancia ustedes? 
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RESPUESTA.- Ya lo veremos ahorita en Tribuna; quiero ser respetuoso 
de las expresiones de todos los legisladores en esta comparecencia. 
 

PREGUNTA.- ¿Pero apoyarían que no se use la fuerza en Oaxaca? 
 

RESPUESTA.- A nadie nos gusta el uso de la fuerza, yo creo que en la 
política debe de privar el diálogo, las ideas, y debe de haber un interés de 
la sociedad que aspira a vivir en paz y tranquilidad por encima de 
intereses de personas que obstaculizan el ejercicio de estos derechos. 
 

El uso de la fuerza es necesario cuando se agotan las posibilidades, 
cuando se limitan los derechos de las personas, cuando se agrede a las 
personas en sus bienes y en sus familias.    
 

PREGUNTA.- ¿Con las acciones de ayer ya ameritan que entre la fuerza 
pública? 
 

RESPUESTA.- Creo que tiene que haber policía preventiva, tiene que 
haber una prevención del delito; para eso están las policías. 
 

PREGUNTA.- ¿Pero usted ya ve agotada la vía del diálogo? 
 

RESPUESTA.- Debe haber diálogo, yo creo que la sociedad también exige 
vivir en paz. 
 

PREGUNTA.- Pero lo que usted está describiendo no es Oaxaca precisamente 
Usted dice que se debe usar el uso de la fuerza sólo en caso de lo que 
describió, parece que está narrando lo que pasa actualmente en Oaxaca.  
 

RESPUESTA.- No, yo lo que digo es que hay policías preventivas que su 
naturaleza es prevenir la comisión de delitos, y hay policías ministeriales 
que persiguen precisamente a los delincuentes cuando ya hay la comisión 
de un delito, cuando ya hay órdenes de aprehensión, para eso es la 
prevención del delito, para eso hay policías municipales, estatales y 
también la PFP, para resguardar la seguridad de las personas. 
 

Muchas gracias. 
 

- ooOoo – 
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